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CALIFICACIONES  PROVISIONALES  DE  LA  PRUEBA  DE  OPOSICIÓN  TIPO  TEST  DEL
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO
PARA DEL PUESTO DE TRABAJO DE OFICIAL DE ALBAÑILERÍA DEL AYUNTAMIENTO DE
BAILÉN

Habiéndose celebrado en fecha 12 de noviembrede 2021 el examen tipo test de la fase de oposición del proceso
para la constitución de una bolsa de empleo de oficial de albañilería del Excmo. Ayuntamiento de Bailén, se procede a
la publicación de la plantilla de respuestas así como de las calificaciones provisionales del examen (según las bases del
proceso, es precisa la obtención de 20 puntos sobre 40 posibles para superar el ejercicio):

LISTADO PROVISIONAL DE CALIFICACIONES:

ADMITIDOS/AS Calificación

ARANCE RAMIRO, JOSÉ 20

BARRALES SOLER, ANTONIO NO PRESENTADO

CHARRIEL LÓPEZ, FRANCISCO 28,75

COBO ARANCE, JOSÉ 25

DE MANUEL ARANCE, MIGUEL NO APTO

LEÓN GARCÍA, MIGUEL ÁNGEL NO APTO

MARTÍN PASTOR, SEBASTIÁN 26,25

MERINO PÉREZ, JUAN NO PRESENTADO

MERINO SORIA, FRANCISCO NO APTO

RISUEÑO LORENTE, FRANCISCO NO APTO

SOLER DUQUE, JUAN NO PRESENTADO

SORIANO SORIA, TOMÁS NO APTO

VILLAR GARCÍA, EUFRASIO NO PRESENTADO

PLANTILLA DE RESPUESTAS CORRECTAS:

- - -
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De acuerdo con las bases de la convocatoria, los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles a partir
del siguiente a la publicación  para la presentación de las alegaciones que estimen oportunas.

En Bailén, firmado digitalmente por el secretario del Tribunal.
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